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interesados que a continuación se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Hospital Clínico San Cecilio, Subdirección
de Personal, sito en Avenida Doctor Olóriz, 16, de Granada,
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, res-
pecto al acto notificado, a continuación se indican:

- Resoluciones: Recurso de alzada ante el Director
Econonómico-Administrativo del Hospital Clínico «San Cecilio»
en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la
notificación del presente acto.

Núm. Expte.: 4921/54/2005.
Interesada: Lourdes Díaz Carrillo.
DNI: 24.157.047-D.
Ultimo domicilio: Camino de las Caserías, 1. 18179, Víznar
(Granada).
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidad abonada indebidamente en
concepto de parte proporcional de vacaciones correspondiente
al pasado año 2004.

Sevilla, 6 de julio de 2005.- El Director General, Francisco
Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica propuesta de resolución, for-
mulada en procedimiento sancionador en materia de
Salud Pública.

A los efectos previstos en el art. 50 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante
el plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y pre-
sentar los documentos e informaciones que estimen pertinen-
tes ante el Instructor/a del procedimiento.

Núm. Expte.: 32/05.
Notificada: Hostelería Ramírez 3, S.L.
Ultimo domicilio: Carretera Bailén-Motril, km 98,5. Iznalloz
(Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta Resolución.

Granada, 1 de julio de 2005.- La Delegada, Celia Gómez
González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando
los medios de que pretenda valerse.

Núm. Expte.: 158/04.

Notificado a: Comunidad de Propietarios, Edificio Puerto
Arán II.

Ultimo domicilio: C/ Virgen Blanca, Cenes de la Vega, Granada.

Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 1 de julio de 2005.- La Delegada, Celia Gómez
González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 186/01, en materia de
Salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al expte. sancionador
núm. 186/01, incoado a Cristalvision Center, S.L., con domi-
cilio último conocido en C/ Saladilla (Polígono «El Manchón»),
de Tomares (Sevilla), se advierte que tiene un plazo de treinta
días naturales desde la presente publicación para hacer el
pago de la misma, debiendo solicitar o retirar dicha liquidación
en esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis Mon-
toto, 87 (Sección de Gestión Económica, planta baja).

Sevilla, 8 de julio de 2005.- El Delegado, Francisco Javier
Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
en el que se hacen públicas las resoluciones de la
Dirección General de Salud Pública y Participación por
las que se procede a la cancelación de las inscripciones
iniciales en el Registro Sanitario de Alimentos, de las
empresas que se citan.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por la presente, se hacen públicas las Resoluciones de la Direc-
ción General de Salud Pública y Participación por las que
se procede a la cancelación de las inscripciones iniciales en
el Registro Sanitario de Alimentos, de las empresas que a
continuación se citan con sus correspondientes números de
registros.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114
de la citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha
Resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Salud en el Plazo de un mes, contando
a partir de la fecha de publicación del presente.

Sevilla, 11 de julio de 2005.- El Delegado, Fco. Javier
Cuberta Galdós.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
en el que se hacen públicas las resoluciones del Dele-
gado Provincial, por las que se procede al archivo de
la convalidación en el Registro Sanitario de Alimentos,
de las empresas que se citan.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente, se hacen públicas varias resoluciones del Delegado
Provincial de Salud, por las que se procede a un archivo de
la convalidación en el Registro Sanitario de Alimentos, de las
empresas que a continuación se citan.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114
de la citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha
resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando
a partir de la fecha de publicación del presente.

Empresas que se citan:

Selaya, S.L.
N.R.S.: 20.0032939/SE.

Fernando Niño, S.L.
N.R.S.: 40.0014837/SE.

Sevilla, 11 de julio de 2005.- El Delegado, Fco. Javier
Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
en el que se requiere a las empresas que se citan
para que presenten solicitud de convalidación o baja
en el Registro Sanitario de Alimentos.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente se requiere a las empresas que se citan a continuación
para que en el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente
al de esta publicación, presenten solicitud bien de convali-
dación, bien de baja, o para que formulen alegaciones en
relación con sus inscripciones en el Registro General de Ali-
mentos, advirtiéndoles que de no hacerlo en dicho plazo, se
iniciará procedimiento para la retirada de la autorización sani-
taria de funcionamiento y en consecuencia, a la revocación
de las inscripciones correspondientes sin cuyo requisito, sus
actividades se reputarán clandestinas.

Empresas que se citan N.R.S.
Mistelia Dol, S.L. 12.0011084/SE
Técnicos de Ventas del Sur, S.L. 10.0015207/SE
Técnicos de Ventas del Sur, S.L. 15.0004066/SE
Comercial Biológica del Sur, S.L. 31.0001725/SE
Pliego Gormaz Jesús R. 20.0033963/SE

Sevilla, 11 de julio de 2005.- El Delegado, Fco. Javier Cuberta
Galdós.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 6 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por
edicto a don Juan Salmerón Ruano.

Resolución de fecha 6 de julio de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

en Almería, por el que se ordena la notificación por edicto
de la Resolución de fecha 6 de julio de 2005, donde se acordó
la Modificación de Medida, en el expediente I-374/99, refe-
rente a la menor C.S.S., a don Juan Salmerón Ruano, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Hernán
Cortés, núm. 11, de Almería, para conocimiento del contenido
íntegro de la citada Resolución, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Almería, 6 de julio de 2005.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 8 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, dictada en el expediente
353/2005/41/000117, sobre protección de menores,
por la que se declara la situación legal de desamparo
del menor que se cita y se constituye su acogimiento
familiar permanente.

Núm. Expte.: 353/2004/41/000117.
Nombre y apellidos: Don Manuel Jiménez Gómez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don Manuel Jiménez Gómez en ignorado para-
dero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios; se publica extracto del acto dictado,
por considerarse que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 8 de julio de 2005, la Delegación Provincial
para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente
de protección de menores 353/2004/41/000117, dictó reso-
lución declarando la situación legal de desamparo del menor
JA.J.G., asumiendo la tutela de la misma por ministerio de
la Ley y constituyendo el acogimiento familiar permanente.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, don Manuel Jiménez Gómez, en paradero descono-
cido, podrá comparecer en la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto,
núm. 89, 1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el Ilustre
Colegios de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento del
derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley
1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-


